
PERGAMINO,Agosto 16 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

1.JwCalBANJ ALCIDES SEQUE110 

SU DLSPACIi J 

 mi más atenta consideración: 

Cumplo en devar a Vd.le aIDENANZA-- 

que esté 11.Cuerpo aprobó por unanimidad en la aptime Sesión Ordj 

minio realizada el día 12 de Agosto del cte.aho s al considerar el-

Expediente:D-143-88 D.L.eleva Lxpte.8-1976-88 CODP.ELECT.SE3V.DE-

VIVIENDA Y CIED.DE PEKG.LTDA.Cuadro Torifario.- 

Sancionándose la siguiente: 

J .l04NANZA:  

AITICULO 1°-  Autorizase a la CJOIN..,ATIVA ILLenICA,SLIVICIOS ANE- 
  XOS DE VIVIENDA Y CiZEDITO Dt PI.GAMINO LTDA.,. incro 
mentar el costo de sus terifas,a partir del mes de Julio/88,cuya-
incidencia alcanza 22,03 .,I;.- 

AWTICULD 2 °-  A los importes establecidos on cada actuación quoda- 
  incluído el adicional que corresponda ea cada caso--
por aplicación de las Leyes Impositivas Nacionales y Provinciales 
y/o las que en el futuro graven la comercialización de la energía 
eléctrica.- 

A.ITICULO 3°-  Comuníquese al Departamento ejecutivo a sus efecto:s. 

Mago propicia la oportunidad paro - 

saludarlo atentamente.- 

dIDENANZA 3° 1948/88,- 

JUAN J. MARCON ATO IN 
•ILORST • s•, 

NONOMME CMCUO OSUBMANN 

NESTOR MUOO ZEPPA 
PRESIDENTE 

HONORAN.. COSMO ottlIKRAFIt 
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